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REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA. JUZGADO 

SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN 
LO CIVIL, MERCANTIL  Y  

TRÁNSITO DE LA
 CIRCUNSCRIPCIÓN  

JUDICIAL DEL ESTADO 
MONAGAS

Maturín, 24 de marzo de 
2026.

215º Y 167°
CARTEL DE CITACIÓN

SE HACE SABER:
      
 A la ciudadana CARMEN 
ISABEL MORANTE 
PALMARES, venezolana, 
mayor de edad, titular de 
la cedula de Identidad N° 
V-4.626.501, quien puede 
ser citada en avenida 
Rómulo Betancourt, casa 
Nº 8711, sector Antonio José 
de Sucre, Barrancas del 
Orinoco Municipio Sotillo 
Estado Monagas, parte 
demandada, en el presente 
juicio por motivo de 
REINVINDICACION, incoada 
por los ciudadanos CARMEN 
ADELAIDA MORANTE 
PALMARES, LESBIA 
JOSEFINA MORANTE 
PALMARES y LEONARDO 
ALBERTO MORANTE 
PALMARES, venezolanos, 
mayores de edad, titulares 
de las cédulas de identidad 
Nros. V-4.933.804, 
V-8.952.730 y V-8.928.335, 
domiciliados en la 
Urbanización Antonio José 
de Sucre, calle Cumana, casa 
s/n, Barrancas del Orinoco, 
Municipio Sotillo Estado 
Monagas, quienes tienen 
como apoderado judicial al 
abogado HECTOR JOSUE 
LOPEZ APONTE, inscrito en 
el IPSA Nro. 206.252. Que 
deberá comparecer por ante 
este Juzgado, a darse por 
citada en el presente juicio; 
dentro de los Quince (15) 
días de despachos siguientes 
a la fijación, consignación 
y  constancia en autos que 
del presente cartel se haga, 
en dos periódicos de mayor 
circulación regional,  “EL 
PERIODICO DE MONAGAS” y 
“LA VERDAD DE MONAGAS”,  
que se editan en esta 
ciudad de Maturín, con el 
intervalo de tres (3) días 
entre uno y otro. Todo 
de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 
223 de la Ley Adjetiva.
         Se le advierte que de 
no comparecer en el lapso 
señalado, se le nombrará 
Defensor Judicial con 
quien se entenderá la 
citación y demás trámites 
del procedimiento.
Igualmente el Secretario 
(a) deberá fijar otro cartel 
igual en la morada, oficina 
o negocio de la demandada.
El Juez Provisorio,

Abg. Gilberto José Cedeño 
Rivero.

                                       
                                                                                         

La Secretaria Temporal,
Abg. María Jose Campos.
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De conformidad con Los 
dispuesto en el artículo 
67, Reglamento N° 1 
de  La Ley  Orgánica De 
Registro Civil, se notifica 
al Ciudadano (a): CARLOS 
MANUEL HERNANDEZ 
NUÑEZ,  titular de la 
cedula de identidad 
Nº V-26.933.158 
de nacionalidad 
VENEZOLANO, que en 
fecha 23 DE MARZO 2026,  
el/la ciudadano (a): 
KATHERINE KATIUSKA 
PAEZ MARCANO,  
titular de la cedula de 
identidad Nº V-27.113.317 
, se presentó ante esta 
Oficina/Unidad de 
Registro Civil Parroquia 
Santa Cruz, para declarar 
Ia DISOLUCIÓN de la 
Unión Estable de Hecho, 
inscrita en la Oficina/
Unidad de Registro Civil 
Parroquia Santa Cruz, 
Libro Unión Estable de 
Hecho, Tomo 01, Acta Nº 
185 de fecha 07/11/2017.

ABOGADA YUDANNY 
JOSEFINA AGUILARTE 
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Nº RESOLUCION 
046/2022, DE FECHA 

18/02/2022
Nº GACETA 10, DE FECHA 

18/02/2022

ACTA DE ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS

En el Día de hoy, cinco (05) de 
febrero de Dos mil veintiséis 
(2026), siendo lás diez de la 
mañana (10:00 a.m.), reunidos 
en la sede donde funciona la 
Sociedad Mercantil CALZADOS 
CRYSTY, Compañía Anónima, 
RIF: J-30276973-6, inscrita 
por ante el Juzgado Tercero de 
Primera Instancia en lo Civil, 
Mercantil, Tránsito, trabajo y 
Agrario de la Circunscripción 
Judicial del estado Monagas, 
y posteriormente inscrita por 
ante el Registro Mercantil de 
la Circunscripción Judicial del 
Estado Monagas bajo el Nº 104, 
del Tomo: II-H, correspondiente 
al Segundo Trimestre del año 
mil novecientos noventa y 
cinco, en fecha 02 de junio del 
año 1.995, encontrándose en 
su totalidad el capital social 
de la compañía, y sin previa 
convocatoria por encontrase 
llenos los extremos de los 
Estatutos Sociales, estando 
presente los Accionistas : 
GEORGES ABDALLAH SANKARI 
y JEANNETTE EL KHOURY 
DE SANKARY, venezolanos, 
mayores de edad, titulares 
de las cedulas de identidad 
Nros. V- 13.656.901, y 
V-13.814.068, respectivamente, 
en Asamblea Extraordinaria 
de Socios, sin necesidad de 
convocatoria previa por estar 
presente la totalidad del 
capital propietarios de 250 
de las acciones cada uno lo 
que representa el 100% del 
capital social de la empresa, 
encontrándose presente los 
ciudadanos, JEANNETTE 
EL KHOURY DE SANKARI, 
venezolana, mayor de edad, 
titular de la Cédula de Identidad 
Nro: V-13.814.068 en su carácter 
de director suplente y ciudadano 
GEORGES ABDALLAH SANKARI, 
suficientemente identificado, en 
mi carácter de DIRECTOR con 
el cuórum necesario ya que se 
encuentra el 100% del capital 
social de la compañía se obvio 
la convocatoria en prensa como 
invitado especial se encuentra 
presente la ciudadana MARLIN 
YOHANA CAMPOS RICO, 
venezolana, mayor de edad, 
Titular de la Cédula de Identidad 
No.                     V-16.861946. 
a fin de celebrar una Asamblea 
Extraordinaria, se pasa a 
tratar el único punto del día: 
DISOLUCIÓN de la empresa 
CALZADOS CRYSTY, COMPAÑÍA 
ANÓNIMA, RIF: J-30276973-6, 
Seguidamente tomó la palabra 
el DIRECTOR, ciudadano 
GEORGES ABDALLAH SANKARI, 
y señalo que era necesario LA 
DISOLUCIÓN DE LA EMPRESA 
ARRIBA MENCIONADA. 
Continuó en el uso de la palabra 
el Accionista por el ciudadano 
GEORGES ABDALLAH SANKARI, 
y manifestó que la empresa 
no estaba en condiciones de 
seguir operando por que la 
empresa no había cumplido con 
lo establecido en el código en el 
ARTÍCULO 340, ORDINAL 6 DEL  

CÓDIGO DE COMERCIO. 

Sometidos a consideración 
y por unanimidad quedo 
aprobado este punto y en 
consecuencia conforme 
los accionistas arriba 
identificados. Como 
liquidador nombramos 
a la ciudadana MARLIN 
YOHANA CAMPOS RICO, 
venezolana, mayor 
de edad, Titular de la 
Cédula de Identidad 
No. V-16.861946. por 
cuanto se agotó el único 
punto de agenda que 
debía tratarse en la 
Asamblea extraordinaria 
se dio por concluida la 
misma, siendo la 1:00 
p.m., todo lo cual en 
señal de conformidad 
firman los accionistas 
e identificados en esta 
acta, no sin antes antes 
comisionar a la ciudadana 
GISELA BASTARDO quien 
es titular de la cédula de 
identidad N° V-6.022.814, 
y de este domicilio, 
para realizar todo lo 
relacionado al Registro y 
Publicación de la presente
Acta así como  todos 
los trámites necesarios 
consiguientes para 
el presente fin como 
es la consignación 
por ante el Servicio 
Nacional Integrado de 
Administración Aduanero 
y tributario “SENIAT” 
y los organismos 
correspondientes la 
respectiva liquidación y 
yo, GEORGES ABDALLAH 
SANKARI, venezolano de 
este domicilio y titular 
de la cédula de identidad 
número N° V.- 13.656.901, 
en mi carácter de 
DIRECTOR de la Empresa 
“CALZADOS CRYSTY, 
Compañía Anónima, RIF: 
J-30276973-6” arriba 
identificada, carácter el 
mío que costa en el acta 
constitutiva y estatutos 
sociales de la empresa. 
Que la presente acta 
es copia fiel y exacta 
de su original, la cual 
cursa en el Libro de 
Actas de la compañía. 
(fdo) JEANNETTE EL 
KHOURY DE SANKARI, 
( f d o ) G E O R G E S 
ABDALLAH SANKARI.


